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PASA A JUEZ. 1 de diciembre de 2022. GNJS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2022 

 

Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

i) Se pone en conocimiento a las partes intervinientes, las respuestas emanadas de las 

siguientes entidades: 

  

 DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN- 

 

 

 

 MIGRACIÓN COLOMBIA 
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 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

 

 

 APODERADO DEMNDANTE APORTA CONSTANCIA DE ESTUDIO ACTUALIZADA 

POR LA UNIVERSIDAD ICESI 

 

Las cuales se disponen poner en conocimiento de manera CONCOMITANTE con la 

notificación por estados de este proveído. Lo anterior por personal de secretaría o el 

dispuesto para ello por la necesidad del servicio. 

 

ii) Por otra parte, se observa en el expediente los oficios realizados a la CIFIN y 

FAMISANAR EPS, sin embargo a la data, aquellas no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en auto del 26 de octubre de 2022, por lo tanto, se requiere a dichas entidades así: 

 

− OFICIAR a la CIFIN para que en un término no superior a TRES (3) DÍAS, informe al 

Despacho la existencia de productos financieros y reportes correspondientes a ANGELA 

DANIELA VELASQUEZ GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.007.827.695 y MIGUEL ANGEL VELASQUEZ AGREDO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.825.387. 

 

− OFICIAR a FAMISANAR EPS, en cuando al literal g), esto es: 

 

“REVISAR la página del REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS A LA PROTECCIÓN SOCIAL -RUAF- y Base 

de Datos Única de Afiliados – BDUA-, del Sistema de Seguridad Social, para verificar si ANGELA DANIELA 

VELASQUEZ GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.827.695, está activa en el Sistema 

de Seguridad Social como dependiente o independiente.  
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En caso de lo primero, se dispone OFICIAR a la entidad de salud para que certifique quien es el pagador 

de los aportes a seguridad social, dependiendo del resultado se oficiará al empleador, para efecto de 

informen tipo de contrato, periodo de labores, cargo, salario, remuneración u honorarios devengados, sin 

mediar auto diferente al presente.” 

 

iii) Aunado a lo anterior se advierte que a la fecha no se ha elaborado el oficio dirigido a 

la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, ordenado en proveído del 26 de octubre hogaño, 

en consecuencia, se ORDENA librar y enviar la comunicación aludida. 

 

LO ANTERIOR SERÁ REALIZADO POR LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO O 

PERSONAL DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD DEL SERVICIO, DE 

MANERA CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE AUTO. 

 

iv) Ahora bien, revisada la providencia que antecede, se avisora la necesidad de ordenar 

lo siguiente: 

 

a) REVISAR la página del REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS A LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -RUAF- y Base de Datos Única de Afiliados – BDUA-, del Sistema de Seguridad 

Social, para verificar si MIGUEL ANGEL VELASQUEZ AGREDO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.825.387, está activo en el Sistema de Seguridad Social como 

dependiente o independiente.  

 

En caso de lo primero, se dispone OFICIAR a la entidad de salud para que certifique quien 

es el pagador de los aportes a seguridad social, dependiendo del resultado se oficiará al 

empleador, para efecto de informen tipo de contrato, periodo de labores, cargo, salario, 

remuneración u honorarios devengados, sin mediar auto diferente al presente. 

 

LO AQUÍ ORDENADO, DEBERÁ EFECTUARSE POR PERSONAL DE SECRETARÍA O 

EL DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD DEL SERVICIO DE MANERA 

CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO POR ESTADOS 

 

v) Recabadas las pruebas, el Despacho dictará la sentencia que en derecho 

corresponde. 

 

vi) ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial es el 

correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y que de 

conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el 

Consejo de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público 

son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 del mediodía y de 1:00 p.m. 

a 5:00 p.m. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará 

a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo al bloqueo dispuesto por el Consejo 

mailto:j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Superior de la Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral –Ley 2191 de 

2022-. 

 

vii) EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se 

publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber 

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

    

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ  

Jueza. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali

